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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 212 del Código Penal Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de noviembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que a los responsables del delito de corrupción se les impondrá, la pena de destitución y la inhabilitación, de manera 

definitiva, para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u 

obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la 

Federación, independientemente de que el responsable tenga el carácter de servidor público, de particular, o de funcionario o empleado 

de confianza . 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

Decreto 

Que reforma el artículo 212 del Código Penal Federal, a fin de 

instituir la “muerte civil” a servidores públicos y particulares 

que hayan sido condenados por actos de corrupción. 

 

Artículo 212.- Para los efectos de este Título y el subsecuente, es 

servidor público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública 

Federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, 

organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos 

públicos, empresas productivas del Estado, en los órganos 

constitucionales autónomos, en el Congreso de la Unión, o en el 

Poder Judicial Federal, o que manejen recursos económicos 

federales. Las disposiciones contenidas en el presente Título, son 

aplicables a los Gobernadores de los Estados, a los Diputados, a 

las Legislaturas Locales y a los Magistrados de los Tribunales de 

Justicia Locales, por la comisión de los delitos previstos en este 

Título, en materia federal. 

Artículo 212. [...]. 

 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que 

se trate a cualquier persona que participe en la perpetración de 
[...] 
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alguno de los delitos previstos en este Título o el subsecuente.  

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los 

responsables de su comisión, la pena de destitución y la 

inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión 

públicos, así como para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de 

prestación de servicio público o de explotación, aprovechamiento 

y uso de bienes de dominio de la Federación por un plazo de uno 

a veinte años, atendiendo a los siguientes criterios: 

De manera adicional a dichas sanciones, se impondrá a los 

responsables de su comisión, la pena de destitución y la 

inhabilitación, de manera definitiva, para desempeñar empleo, 

cargo o comisión públicos, así como para participar en 

adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, 

concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 

aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la Federación, 

independientemente de que el responsable tenga el carácter de 

servidor público, de particular, o de funcionario o empleado 

de confianza . 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Asimismo, se suspenderán, a los responsables de su comisión, 

los derechos del ciudadano establecidos en el artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como para representar a personas jurídicas, para ejercer 

profesión, oficio, autorización, licencia o permiso, 

relacionados con la comisión de los delitos previstos en este 

Título, en materia federal, por un plazo de uno a veinte años, 

atendiendo a los siguientes criterios: I. Será por un plazo de 

uno hasta diez años cuando no exista daño o perjuicio o 

cuando el monto de la afectación o beneficio obtenido por la 

comisión del delito no exceda de doscientas veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, y II. Será por 

un plazo de diez a veinte años si dicho monto excede el límite 

señalado en la fracción anterior. 

… Para efectos de lo anterior, el juez deberá considerar, en caso de 

que el responsable tenga el carácter de servidor público, además 

de lo previsto en el artículo 213 de este Código, los elementos del 
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empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el 

delito. 

 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez 

deberá imponer la sanción de inhabilitación para desempeñar un 

cargo público, así como para participar en adquisiciones, 

arrendamientos, concesiones, servicios u obras públicas, 

considerando, en su caso, lo siguiente: 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez 

deberá imponer dicha sanción, considerando, en su caso, lo 

siguiente: 

 

I.- … 
 

I. Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 

omisiones; 

 

II. … II. Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 

 

III.- … III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

 

IV.- … IV. El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o 

empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar lugar 

a una agravación de la pena. 

Sin perjuicio de lo anterior, la categoría de funcionario o 

empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar lugar 

a una agravación de dicha pena. 

 

… Cuando los delitos a que se refieren los artículos 214, 217, 221, 
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222, 223 y 224, del presente Código sean cometidos por 

servidores públicos electos popularmente o cuyo nombramiento 

esté sujeto a ratificación de alguna de las Cámaras del Congreso 

de la Unión, las penas previstas serán aumentadas hasta en un 

tercio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Además de las penas previstas, se inscribirá a los responsables 

de su comisión en el sistema nacional de Servidores Públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma digital nacional y se 

harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción y las 

disposiciones legales en materia de transparencia, las 

constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren 

firmes en contra de los Servidores Públicos o particulares que 

hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves 

en términos del artículo 27 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, así como la anotación de 

aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades 

investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 

80 de la referida Ley. 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor conjuntamente con 

la entrada en vigor del Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal en 

Materia de Combate a la Corrupción, publicado en el Diario 
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Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

 


